
Segundo.–Nombrar instructor y secretario del expe-
diente a los funcionarios don Elías Bayarri García y don
Víctor Fuente Ríos, respectivamente.

Tercero.–Hacer saber a cuantos tengan interés en el
expediente que podrán formular las alegaciones y aportar
las pruebas que estimen convenientes para la defensa de
sus derechos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente de la presente publicación en el BOC.

Santander, 11 de marzo de 2003.–El director general de
Montes y Conservación de la Naturaleza, Carlos de
Miguel González.
03/5672

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en Santo
Domingo de Guzmán y Daoíz y Velarde.

Por don Manuel Gómez Lloreda, en nombre de «Suanoti,
S. L.», se solicita licencia municipal para el ejercicio de la
actividad de garaje comunitario, en la calle Santo Domingo
de Guzmán y Daoíz y Velarde, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la insderción del
presente edicto en el BOC.

Los Corrales de Buelna, 4 de abril de 2003.–El alcalde
(ilegible).
03/5415

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de taller de reparación de chapa y pintura, y accesorios de
vehículos, en Camino Real-Barrio La Pesquera.

Don José Luis Benito Colina ha solicitado licencia muni-
cipal de apertura para nave destinada a «taller de repara-
ción de chapa y pintura, y accesorios de vehículos», sito
en Camino Real-Barrio La Pesquera, de esta villa.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el BOC.

Laredo, 27 de enero de 2003.–El alcalde (ilegible).
03/1119

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

Sección Segunda

Notificación de sentencia en recurso de apelación, expe-
diente número 29/02.

Don Francisco Javier Herrero Ruiz, secretario de la Sección
Segunda de la ilustrísima Audiencia Provincial de
Cantabria,

Doy fe y hago saber: Que en el recurso de apelación
civil rollo de Sala número 29 de 2002, se ha dictado sen-
tencia con fecha 4 de marzo de 2003, cuyos encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 131. Ilustrísimos señores magistra-
dos don Miguel Fernández Díez, don Esteban Campelo

Iglesias y don Ernesgo Sagüillo Tejerina. En la ciudad de
Santander a 4 de marzo de 2003. Vistos en trámite de
apelación ante esta Sección Segunda de la ilustrísima
Audiencia Provincial de Cantabria los presentes autos de
juicio de menor cuantía número 247 de 2000, rollo de Sala
número 29 de 2002, procedentes del Juzgado de Primera
Instancia Número Dos de los de Medio Cudeyo, en los
que en esta segunda instancia han sido apelantes don
Álvaro Abascal Fernández, don Manuel Abascal Abascal y
doña Hilaria Fernández Fernández, y apelados, doña
Sandra Gutiérrez Diego, don Ricardo Martínez Gutiérrez,
herederos de don Segundo Abascal y personas descono-
cidas e inciertas que pudieran tener interés en el presente
procedimiento. Es ponente de esta resolución el ilustrí-
simo señor magistrado don Miguel Fernández Díez.

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por don Álvaro Abascal Fernández y desesti-
mando el interpuesto por don Manuel Abascal Abascal y
doña Hilaria Fernández Fernández contra la sentencia de
referencia debemos revocar y revocamos la misma y en
su lugar debemos de absolver y absolvemos a los deman-
dados de las pretensiones deducidas en su contra, todo
ello con imposición a los actores de las costas de la ins-
tancia y sin especial imposición de las de esta alzada,
excepto las debidas al recurso que se desestima que
sean de cargo de su promotor. Así por esta nuestra sen-
tencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Concuerda bien y fielmente lo anterior relacionado con
su original obrante en el Libro de Sentencias Civiles de la
Secretaría de esta Sección Segunda, a que me remito. Y
para que sirva de notificación en legal forma a los deman-
dados-apelados que se encuentran en situación procesal
de rebeldía, por medio del presente edicto y su publica-
ción en el BOC, haciéndoles saber que dicha resolución
es firme y que contra la misma no cabe recurso alguno,
expido la presente, en Santander, 25 de abril de 2003.–El
secretario judicial, Francisco Javier Herrero Ruiz.
03/5397

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

Sección Segunda

Notificación de sentencia en recurso de apelación, expe-
diente número 55/02.

Don Francisco Javier Herrero Ruiz, secretario de la Sección
Segunda de la ilustrísima Audiencia Provincial de
Cantabria,

Doy fe y hago saber: Que en el recurso de apelación
civil rollo de Sala número 55 de 2002, se ha dictado sen-
tencia con fecha 7 de marzo de 2003, cuyos encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 139. Ilustrísimos señores magistra-
dos don Miguel Fernández Díez, don Esteban Campelo
Iglesias y don Ernesto Sagüello Tejerina. En la ciudad de
Santander a 7 de marzo de 2003. Vistos en trámite de
apelación ante esta Sección Segunda de la ilustrísima
Audiencia Provincial de Cantabria los presentes autos de
juicio de menor cuantía número 190 de 1999, rollo de Sala
número 55 de 2002, procedentes del Juzgado de Primera
Instancia Número Dos de los de Laredo, en los que en
esta segunda instancia han sido apelantes don Isaac
Velaz Pinedo, don Juan Carlos Bastida Marañón, doña
María Concepción Gómez Pérez, don Antonio García
Cabrero y doña Pilar Fernández Toraya, y apelados don
Julio Humada López y don Pedro Estéfano Cueva, y ape-
lados en situación procesal de rebeldía, doña Elisa María
Gotilla Albo, don Feliciano Dehesa, don José María
Fernández Maza, don Ramón Fernández Maza, doña
María Luisa Martínez Camino y las herencias yacentes de
don Luciano Sancho Pérez y de don Daniel Calle Díez. Es
ponente de esta resolución el ilustrísimo señor magistrado
don Ernesto Sagüillo Tejerina.
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Fallamos: Que estimando en parte el recurso formulado
por la representación de don Isaac Velaz Pinedo, don
Juan Carlos Bastida Marañón y doña María Concepción
Gómez Pérez y el de don Antonio García Cabrero y doña
Pilar Fernández Toraya, se revoca la sentencia de instan-
cia y, en su lugar, estimando sustancialmente la demanda
formulada por la representación de don Isaac Velaz
Pinedo, don Juan Carlos Bastida Marañón y doña María
Concepción Gómez Pérez:

a) Se declara que las fincas de los actores se encuentran
enclavadas entre otras ajenas y sin salida a camino público.

b) Se concede a favor de las fincas propiedad de los
actores una servidumbre de paso de carácter permanente
de 3 metros de anchura que, desde el extremo Nordeste
de la finca de doña María Concepción Pérez Gómez,
comenzará en el lindero de esa finca con la de don
Antonio García y doña Pilar Fernández, que discurrirán
por la finca de éstos, junto al lindero con la de don Pedro
Estéfano y posteriormente con la de don Feliciano
Dehesa (puntos E-O del informe de don Alejandro Vega
Esteban) para seguir entre las fincas de don Antonio
García Cabrero (y doña Pilar Fernández Toraya) y don
Feliciano Dehesa (puntos O-P de dicho informe) hasta lle-
gar al camino público.

c) Previamente los actores deberán indemnizar a don
Antonio García Cabrero y don Feliciano Dehesa por el
valor del terreno ocupado en cantidad que se determinará
en ejecución de sentencia.

d) Se condena a los propietarios de las fincas a través
de las cuales se constituye el paso a estar y pasar por
dichas declaraciones. Abonada la indemnización, se pro-
cederá a la inscripción en el Registro de la Propiedad de
Laredo de la servidumbre constituida.

e) Se absuelve al resto de codemandados de los pedi-
mentos de la demanda.

f) No se hace expresa imposición de las costas causadas
en la instancia y tampoco de las de apelación. Así por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Concuerda bien y fielmente lo anterior relacionado con
su original obrante en el Libro de Sentencias Civiles de la
Secretaría de esta Sección Segunda, a que me remito. Y
para que sirva de notificación en legal forma a los deman-
dados-apelados que se encuentran en situación procesal
de rebeldía, por medio del presente edicto y su publica-
ción en el BOC, haciéndoles saber que dicha resolución
es firme y que contra la misma no cabe recurso alguno,
expido la presente, en Santander, 25 de abril de 2003.–El
secretario judicial, Francisco Javier Herrero Ruiz.
03/5398

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 169/03.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
169/03 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Carmelo Rey Anillo contra la empresa «Los
Tordos, S. A.», sobre ordinario, se ha dictado auto con
fecha 25 de abril de 2003 cuyo dispongo literalmente dice
así:

Despachar ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución por un principal de
4.667,15 euros, más la cantidad de 930 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y adviér-
tase a la parte ejecutada que conforme a lo dispuesto en

el artículo 556 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil podrá oponerse a la ejecución en el plazo de diez
días siguientes a la notificación alegando el pago o cum-
plimiento y demás causas legales de lo ordenado en la
resolución, lo que deberá justificarse documentalmente.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el ilustrí-
simo señor don Fernando María Breñosa Álvarez de
Miranda.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «Los
Tordos, S. A.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC y en el tablón de anuncios del
Juzgado.

Santander, 25 de abril de 2003.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
03/5465

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda,
expediente número 1.162/02.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
1.162/2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Said Selam Jamastjanov contra la
empresa «Lestt, S. L.» y Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es el
siguiente:

Fallo: Que estimando sustancialmente la demanda for-
mulada por don Said Selam Jamastjanov frente a «Lestt,
Sociedad Limitada» condeno a esta empresa a abonar al
actor la cantidad de 1.275,18 euros por los conceptos
arriba referenciados, más el 10% anual de interés por
mora.

Notifíquese la presente sentencia a las partes previ-
niéndoles que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Lestt, S. L.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC.

Santander, 29 de abril de 2003.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
03/5461

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 155/03.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria del Juzgado de
lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
155/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Vasyl Rudenko contra la empresa «La
Santanderina 1977, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado
el siguiente

AUTO
Santander, 28 de abril de 2003.

HECHOS
Primero.–En el presente procedimiento, seguido entre

las partes, de una como demandante don Vasyl Rudenko,
y de otra, como demandada «La Santanderina 1977,
Sociedad Limitada», consta sentencia de 24 de enero de
2003, cuyo contenido se da por reproducido.
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